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B O L E T I N O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del B O L B H N que correspondan al 
distrito, dispondrán que se lije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los B O L E 
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá Teriücarse cada año. 

S E P U B L I C A LOS L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, S pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscr íc ion . 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Lúa ái^posicicncs de las Autoridades, excepto hs 
que efir.n ú instancia de parte DO pobre, so injerta
rán oticialmeutc; aaimiamo cualquier nouncio con
cerniente a! servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por caja línea de 
inserc ión. 

PARTE OFICIAL. 

(Qftcota del día 2 de Octubre.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su, im
portante salud. 

S O B I E E N O D E P R O V I N C I A . 

(Gaceta del din 24 de Septiembre.) 

MINISTERIO DE L A GUERRA 

C i r c u l a r 

Exorno. Si'.: Por el Ministerio de 
Ultramar, en Real orden de 16 del 
actual, se manifiesta á este de la 
Guerra lo siguiente: 

«De conformidad con lo propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda 
de Cuba, en sesión de 14 del cor
riente, 

'S. M. el Rey (Q. D. G), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido i bien disponer que se re
conozcan los créditos comprendidos 
en la relación núm. 1 de abonarés 
de alcances y ajustes finales corres
pondientes al regimiento Infantería 
del Rey, y señalados con los n ú m e 
ros de orden 3, 5 á 11, 13 á 21, 24, 
25, 27 á 41, 43 á 40, 48 á 50, 54 á 
57, 59 ú 63, 65 i 69,71, 72, 74 á 90, 
92 á 124, 126 á 151, 153 ú 158, 160 
¡i 170, 172, 174 á 182, 184, 190, 192 
á 209, 211 & 214, 210 á 220, 222 ;'¡ 
231, 233,235, 237 á 245, 247 i 250, 
252 á 262, 265 á 321, 323 á 325, 327 
á 333, 335 á 350 y 352 369, que as
cienden á 38.797'05 pesos por el ca
pital rectificado do los mismos y á 
6. 927'95 por los intereses devenga
dos; en junto, ú 45.725 pesos, dp 

cuya cantidad deberá abonarse á los 
interesados el 35 por 100 en efecti
vo, ó sea 1C.002'31 pesos con arre
glo á lo dispuesto en el art. 14 de la 
ley de 18 de Junio de 1890 y Real 
decreto de 30 de Julio de 1892, que
dando en suspenso los créditos que 
figuran con los números 1 y 2, 4, 
22, 26, 42, 47, 51 i 53, 64, 73, 91, 
125, 152, 159, 171, 173, 183, 191, 
210, 215,232, 234, 236, 246, 251, 
263 y 264, 322, 326, 334 y 351, por 
exigir m á s detenido examen. 

De Eeal orden lo digo á V. E . pa
ra los efectos correspondientes, 
acompañándole una relación de los 
créditos reconocidos con expresión 
de los nombres de los interesados 
del capital rectificado, do los intere
ses y del líquido abonable en efec
tivo en cada uno de ellos, para que 
puedan hacerse las publicaciones i 
que se refiere la instrucción de 20 
de Febrero do 1891, y advirtiéndole 
que oportunamente facilitará este 
Ministerio á la Inspección de la Caja 
General de Ultramar los fondos ne
cesarios para el pago y devolverá á 
esta última oficina el duplicado do 
la mencionada relación núm. 1. 

Lo que do la propia Real orden 
traslado á V. E . para su conoci
miento y demás electos, debiendo 
darse la mayor publicidad posible do 
dicha relación por los Capitanes 
Generales do Ultramar en los perió
dicos oficiales de sus distritos y ges
tionarse lo conveniente por el Ins
pector de la Caja general de Ultra
mar, para que dicha relación se in
serte en los Bolelincs o/iciaks do las 
provincias, con el fin de que llegue 
á conocimiento de los interosados. 
Dios guarde á V. E . muchos años . 
San Sebastián 22 de Setiembre do 
1892.—Azcárraga.—Señor 
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Eustasio Asensio Domínguez 
José Arce Palacios 
Gabriel Alanúez Listanco... 
Hipólito Alanúez Listanco.. 
Gervasio Azcona Gamboa..; 
Felipe Alonso Lozano 
Agust ín Alvarez Rodríguez. 
José Alcántara Benitez 
Juan Andrade Velasco 
José Alvarez Alvarez 
José Artiguez Buenaventura 
Joaquín Amargaut Negrell. 
Juan Aguirre Gorigoa 
Juan Algacin Gutiérrez 
Martin Antoranz Olmo 
l'elegrin Alameda Arturo . . 
Pedro Armengol Lleira 
Nicolás Alvarez Fernandez. 
Nicolás Alvaro Velazquez.. 
José Alandy Ulay 
Andrés í i l larejo S a n d í n . . . . 
Andrés Valles Marcos 
Antonio Bonet Rodríguez . . 
Antonio Vílarifio González. . 
Antonio Viñas Pelut 
Antonio Bergoño Font 
Bautista Bernet Margolet . . 
Ceferino Vázquez Tesoro... 
Domingo Balaguer Soler.. . 
Eugenio Blázquez Garc ía . . . 
Eufrasio Ballena Vidal 
Francisco Boch Ciudad 
Francisco Busto Congreza.. 
Ignacio Beuayas Muñoz. 
Juan Ballin Sastre 
José Bassa Nieto 
Juan Bernal Teus 
José Vicente Hinojosa 
Juan Busquet Girona.. . 
José Vilarta Domenech 
Joaquín Boades Vidal 
León Villan Fernandez 
Mariano Béseos Carrera 
Paulino Blanco Blanco 
Pedro Bello Alvarez 
Ricardo Blanco Barrios 
Ramón Vidal Faraldo 
Ramón Bergaño Salvador... 
Raimundo Bárceuas Martin. 
Antonio Concepción Concep

ción 
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Antonio Córdoba Serna 
Antonio Coloma Verdú 
Alejandro Conde Villegas... 
Camilo Castillo Abad 
Bartolomé Caraarena Font. . 
Carlos Catalina Diaz 
Domingo Casado ( j é l a d o . . . . 
Enrique Caballar Guzman . . 
Eustaquio Cabero del Regato 

71) Francisco Cábelo Morubrila. 
77 Francisco Caballas Arranz.. 
78 Francisco Cárdenas Baena.. 
79 Federico Castro Molina 
1̂0 Hilario Correda S á n c h e z . . . . 
81 Isidro Castrillo Bustamante. 
82 Juan Castaño Carballo 
83 Justo Caballero López 
84 Jorge Antonio C u ü o C a m p u -

zano 
85 Juan Castillo Morón 
8(i Justo Carretero C a t a l á n . . . . 
87 Lorenzo Campos Bernardo.. 
88 Manuo] Cuesta Carmena . . . 
80 Miguel Calatayud Mur 
90 Manuel Cuenca Sánchez 
92 Pedio Chao Rodríguez 
03 Pedro Car'aza Pascual 
9'1 Tomás Cebrian Izquierdo... 
95 Urbano Carro Guerra 
96 Basilio Dominguez M a r í n . . . 
97 Bonifacio Domingo Domingo 
98 Cristóbal Díaz Garcia 
99 Femando üiaz Arias 

100 Francisco Daroc" Beuavente 
101 .losó Domingo Saúl 
102 Josó Dilla Alverá 
103 .losó Delgado Sastre 
10-1 José Dabia Hequena 
105 José Domínguez Hamirez... 
lOti Pedro Diaz López 
107 Anselmo ÍSstévanez Luvidez 
108 Enrique Estc.vez Pérez 
109 Francisco Ejea Soler 
110 Manuel Expósito Muñoz 
111 .S'iturninn Esteban Martin.. 
112 Antonio Flores Muñoz 
113 A odres Flojo Cerezo 
114 Antonio Fernandez Folgoso. 
115 Valero Franco A r b i z . . . . 
ll(i Baltasar Fernandez S i m ó n . . 
117 Crisanto Frcijoo Oclioa. . . 
118 Jenaro Fernandez Garcia. 
119 Juan Franco Vaquero 
120 José Fernandez Fernandez.. 
121 Nemtsio Fragua Palomo... . 
122 Santiago Franco Cordero... 
123 Agustiii Fernandez Gómez . . 
124 Santiago Franco Martin 
120 Anastasio Gavain C i r i z a . . . . 
127 Antonio Gnirado Povez 
128 Rornanlo Ganado Palmero.. 
129 Benito Gutiérrez Quintero.. 
13') Ventura Gómez G a r c i a . . . . . 
l-'il Victoriano Gomara D i a z . . . . 
132 Daniel Garcia Martin 
133 Ensebio Garcia Garcia 
13i Elouterio Gutiérrez Uebollar 
135 Eugenio Gil S á n c h e z . . . , 
13(i Eulogio Garcia L ó p e z . . . . 
137 Hipólito Gobara G u o r r a . . . . 
138 Francisco Galizaga Blanco.. 
139 Fausto Giménez Garc ía . . 
140 Francisco Gil Caparros... 
141 Francisco González Fuentes 
142 Francisco González Expósito 
143 .lose Garcia Picazo 
1<14 José Granel! Bfoy 
145 .TOBÓ Uuardia Curador 
14Í) Gumersindo Garcia Fernán 

dez 
147 José Galán Aragonés 
148 Juan Guerra R o d r í g u e z . . . 
149 Francisco González Rodri-

¡juez 
150 Juan Gómez Hoyuelos 
151 Juan Galdón Güero 
153 José García Calvez 
154 José García Bostillo 
155 Juan González Muñoz 
I5li Julián Guevara Molero 
157 Teodorniro Garcia Villalobo. 
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158 Silverio Garcia S á n c h e z . . . . 
Simón Garcia López 
Rafael Garcia Cantero 

162 Pedro Jiménez Pascual 
163 Segundo Garcia Gut iérrez . . 
164 Manuel de Gracia Expós i to . . 
165 Manuel Gómez Cabezas 

Manuel González J o a q u í n . . . 
Manuel Gómez Castro 

168 Manuel Garrote López 
Miguel Garcia Sánchez 
Manuel Garrido Belvis 

172 Manuel Garcia Alcalde 
Santiago Herrero Ortega. . . 

175 Olallo Fernacdez Lastra 
Miguel Heredia J iménez 
Manuel Herrero Lucas 

8 Juan Hidalgo Peña 
179 Juan Hernández S á n c h e z . . . 

Felipe Heras Fernandez 
Florentino Fernandez Rodrí

guez 
Francisco Hurtado Fernan

dez 
José Heras Cruz 

185 Juan Hernández Latorre.... 
Julián Herrero Navarro 

187 Alejo Izu Arraiza 
Gervasio Iniesta Rivera 
Francisco íbañez Calvo 
Bonifacio Izquierdo García. . 
Ramón Juan Bevnabeu 

193 Bernardo Jordana P a t á n . . . 
194 Anastasio Jurio Navarrete.. 
195 Manuel Joaquín Expósito . . 

José Juan Castellanos 
Basilio Juarranz Villada 
Manuel Juanez Diaz 
Antonio Lorenzo Calvo 
Angel López López 
Antonio Lauazpa Lara 
Vicente López Calvo 
Clemente López Rodrigue?. 
Dionisio López Apas 
Francisco Lobato Monroig.. 
Francisco Lorite Lanazo.. . 
Francisco López Hernández. 
Francisco López Llanos. . . . 

209 Gabriel Luengo Fuentes... 
José López Alvarez 
José López López 
Joaquín López Heras 
Juan López Marín 
~'as Lambea Planas 
Lucas León Valderrama... . 
Lorenzo Lora Reinante 
Manuel Lorenzo Garcia 
Miguel López López 
Pablo Llórente Ganso 
Santiago Lorenzo Cid 
Bautista Lluli Pastor 
Antonio Moreno J i m é n e z . . . 
Alejandro Moja'.Gomez 
Bonifacio Mazavis Marcilla.. 
Antonio Martos Pucli 
Cayetano Martínez Martínez 
Cándido Moreno Delgado... 
Emilio Martín Sánchez 
Florencio Martin Aznares.. 
Francisco Moreno Pecho... 
Francisco Moya Blanquet... 
José Monfort Borras 
José Monchola Porteuit 
José Martínez Sánchez 
José Martínez Castillo 
José Martínez Torrero 
uan Martin Düla 

Juan María Cidondra 
Joaquín Maestre Llorens... 
Ju ian Motos Martínez 
Leopoldo Maqueda Flores... 
Mariano Marqués Domiuguez 
Mart in Maciscuarena E l i -

zondo 
Miguel Molina Bayona 
Nicanor Moreira Moreira. . . 
Pablo Moría de la Huelga... 
Pedro Márquez Palacios.... 
Pedro Martin Bilbao 
Pedro Maria Alfonsin 
Paulino Meleadez Vázquez. . 
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259 Primitivo Martínez Vasco.. 
'¿60 Segundo Martínez Serrano.. 
261 Sahador Moya Pérez 
262 Zoilo Mora .1 agües 
265 Leocadio Nieto García 
266 Juan Nicolás Mata 
267 Silverio Navasques Madruga 
268 Bonifacio Ortega Barbero... 
26Í) Manuel Otero Somez 
270 Mariano Olmo Escudero 
271 José Pérez Blanco 
272 JUHH Osorio Ruiz 
273 Pedro Ozol Fernandez 
274 Victoriano Ortega G a r c í a . . . 
275 Lucio Ortiz Dago.. 
276 José Ordobás Ortíz 
277 José Pincíro Gómez 
278 Gaspar Prieto H e r n á n d e z . . . 
279 Antonio Pérez I n c ó g n i t o . . . 
230 Antonio Poyos Ibar 
281 Antonio Perex Pevea 
282 Antonio Potis García 
283 José Pérez Blanco 
284 Blas Piquer Corials 
285 Bautista Pellízar Romero... 
286 Vicente Plau Arnal 
287 Benito Ponte Mangos 
288 Benito Porto Argiiz 
289 Vicente Pía Gacedo 
290 Clemente Peñuela Hojas 
291 Francisco Prieto García 
292 Juan Pozo Arram 
293 Juan Pardos Vegas 
294 Carlos Pérez Tomé 
295 José Pérez Delgado 
296 Juan Pérez González 
297 José Palenzuela Uoldan. . . . 
598 Joaquín Pardo Roca . . . . 
299 Luis Pérez Martínez . . . . 
300 Lorenzo Pérez Pérez 
301 Pascasio Pérez Macho. . . 
302 Snlustiano Pérez Sordo.. 
303 Modesto Quintana Ortega.. 
304 Valentín Quintana Perales.. 

. 305 Antonio Quensado Kuhledo. 
306 Antonio Pérez Roses 
307 Bernardo Paredes Guerra. 
308 José Ruiz Delgado 
309 Felipe Palomino Almenta 
310 Juan Portilla Campos . . . . 
311 Baltasar Pinto R o d r í g u e z . . . 
312 Ceferino Plaza Jimenea . . . 
313 Ensebio Pérez Andrés 
314 Francisco Peralta Poyo 
315 Julián Pejon J o r d á n . . . . . . . 
316 Joaquín Pérez López 
317 Juiin Prado Herrada 
318 Leoo Peñalver García 
319 Serapío Pérez Hurtado. . . . 
320 Baldomcro Rebollo Rebollo. 
321 Venancio liesa Ofiate 
3a3 Bernardo Uuiz Igual 
324 Carlos Rivas Faut 
325 Dionisio Ruiz González 
327 Evaristo Rodríguez Alonso 
328 Engonio RodviguezGonza'.ez 
329 Francisco Ruiz Acevedo. 
330 Francisco Reyes Villalva 
331 José Rodríguez Cervera 
332 Juan Rodríguez Rosado... . 
333 Juan del Rio García 
335 Jusé Ramírez Lucena.. . 
336 MartosRndriguez Hernández 
337 Nicolás Rey Calazu 
338 Pedro Ruiz J i m é n e z . . . . 
339 Ríii'uel Roces Fernandez. 
340 Ramón Rojas Incógni to . 
341 Uamon Rodríguez Incógnito 
342 Salvador Rufat Paiset 
343 Simón Rodriguez Gallo 
344 Zacarías Robledo Sanmartín 
345 Antonio Socarro Royes.. 
346 Agustiu Sanz Tcmprado 
347 Vicente Soler Marcos... 
348 Vicente Salafranca Márquez 
349 Bonito Sánchez Notorio.. 
350 Vicente Solanilla Franco. . . 
252 Gabriel San José E x p ó s i t o . . 
253 Gonzalo Salas Macius... 
354 Ramón Soto Sandiaga... 
355 Sebastian Saleras Roca.. 

162 57 
143 32 
60 
58 92 

168 
138 09 
100 28 
113 77 
98 19 

167 83 
148 62 
24 
36 

168 
131 50 
36 
52 56 
52 32 

162 99 
168 
57 42 
49 90 

168 
168 
168 
124 35 
168 21 
182 
168 
56 18 
80 34 
88 55 

117 4b 
99 67 

168 
168 
28 67 

168 
147 97 
165 25 
134 54 
100 73 
168 
168 
48 
13 96 
16 97 
60 
60 
26 26 

182 
6 80 

(¡0 
167 21 
55 59 
72 
36 

181 
72 
29 34 

193 86 
156 
47 74 
77 17 

159 87 
168 
202 02 
58 34 
91 88 

168 
24 
72 
77 54 
33 36 

124 57 
26 97 

'.78 95 
170 
168 

. 02 
63 46 

150 10 
168 
86 77 
00 74 

138 76 
24 

179 73 
87 21 

127 30 
12 

29 26 
38 69 
16 20 
15 90 

» 
37 28 

19 34 
26 51 
20 13 

0 24 
5 76 

9 20 
9 72 

14 19 
8 37 

19 55 
25 20 

6 89 

18 48 
36 96 

5 04 
49 14 
40 32 
7 30 

21 
15 05 
31 71 

40 32 
38 64 

45 36 
39 95 
41 61 
36 32 
16 11 
45 36 

1 68 
12 96 
3 76 
3 73 
5 40 

10 20 

1 63 
16 20 
45 14 

5 
15 84 
5 70 

48 87 
19 44 
4 10 

46 52 
20 28 

6 20 
18 52 

25 20 
54 54 
10 50 
22 05 
45 36 

6 48 
19 44 
11 63 
9 

33 63 
7 28 

48 31 
30 60 

» 
42 42 

D 

40 52 
26 88 
23 42 

6 
34 14 

2 54 
0 12 

191 83 
182 01 
70 20 
74 82 

168 . 
17o 37 
100 28 
133 11 
124 70 
187 90 
148 62 
24 24 
41 76 

108 
140 70 
45 72 
66 75 
60 69 

182 54 
193 20 
64 31 
•49 90 

180 48 
204 96 
168 
124 35 
173 25 
231 14 
208 32 

63 48 
102 03 
103 60 
149 16 

VQ 67 
208 32 
206 64 

28 67 
213 36 
187 92 
209 86 
170 
116 84 
213 36 
169 68 
60 96 
17 72 
20 70 
65 40 
76 20 
26 26 

182 
.8 43 

76 20 
212 35 

60 59 
87 84 
'41 71 

229 8' 
91 44 
33 44 

240 38 
176 28 
53 94 
95 69 

159 87 
193 20 
256 56 

68 84 
113 93 
213 36 

30 48 
91 44 
8I> 17 
42 36 

158 20 
34 25 

227 26 
200 60 
168 
244 44 

63 46 
190 62 
184 88 
110 19 
60 74 

138 76 
30 

213 87 
87 21 

129 90 
12 12 

67 14 
63 70 
26 67 
26 18 
58 80 
61 37 
35 09 
46 58 
43 64 
65 78 
52 01 

8 48 
14 61 
58 80 
49 24 
16 
23 36 
21 24 
63 88 
67 62 
22 50 
17 46 
65 26 
71 73 
58 80 
43 52 
60 63 
80 89 
72 91 
22 21 
35 71 
36 26 
52 20 
:t4 88 
72 91 
72 32 
10 03 
74 67 
65 77 
73 45 
59 80 
40 89 
74 67 
59 38 
21 33 

6 20 
7 24 

22 89 
26 67 

9 19 
63 70 
2 95 

26 67 
74 32 
21 20 
30 74 
14 01 
80 45 
32 
11 70 
84 13 
61 69 
18 87 
33 49 
55 95 
67 62 
89 79 
24 09 
39 87 
74 67 
10 60 
32 
31 20 
14 82 
55 37 
U 98 
79 «4 
70 21 
58 80 
85 55 
22 21 
66 71 
68 20 
38 56 
21 25 
48 56 
10 50 
74 85 
30 52 
45 46 

4 24 

356 
357 
358 
359 
360 
361 
362 
363 
364 
365 
366 
367 
368 
369 

Gabriel Samper Aperte 
Félix Sánchez Conejero... 
Manuel Samper Arauz 
Porfirio Silva Fernandez... 
Tiburcio Saenz G a r c é s . . . . 
Alonso Trutiño Villaval. . . 
Catalino Tajuelo Ruiz 
Eugenio Torres Zambrana. 
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Pedro Trallero Molles 
José Tapia Plana 
Evaristo Salas Larraoaa... 
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San Sebastian 22 de Setiembre de 1892.—Azcávraga.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia á fin de 
que los interesados puedan dirigirse desde luego al Exorno. Sr. Inspector 
general de la Caja general de Ultramar por conducto del Alcalde respec
tivo, acompañando certificado de existencia y vecindad, manifestando al 
propio tiempo por dónde desean se les giren sus alcances. 

León 28 de Setiembre de 1892.—El Gobernador, José Novillo. 

(Uaccta del día 23 de Seticmbro.) 
MINISTERIO DE HACIENDA 

De 10.° clnse. 
De l l . " clnse . 

O'ñl) 
0-25 

L E Y 

I M B R E D E L E S T A D O 

2 
] 
«'50 

( C o n t i n u a c i ó n ) 

Timíres móviles 

i i : 
ti." 
7. ° 
8. " 
9. a 

10. " 
11. " 
W.» 
13." 

clnse 
clnse 
clnse 
clnse 
clnse 
cltisc 
clnse 
clnse 
clnse 
clnse 
clase 
c'.nse 
clnse 

100 
75 
50 
25 
15 
10 
7 
5 
4 
3 
2 
1 
0"! 

Timbres especiales móviles 
ü c 10 ctfntimos do nesetn. 
De 25 id. 
De 50 id. 

2'iinbrcs de cominicaciones 
Do 1 

Do 2 
Do 5 
Do 1(1 
Do 15 
Do 20 
Do 25 
Do no 
Do Í 0 
De 51) 
Do ir, 
Do 1 
De •! 
Do 10 

cént imo (dividido en cuatro pnrtes 
utili'/.nbles iiisliiünnientc). 

cént imos , 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
M . 
pesetn. 
id. 
id. 

Tárjelas postales 
De 10 cént imos, .scncillns. 
Do 15 id., cuiite.staciún pngadii. 

Tarjetas de la Unióupostal. 
Sencillas.—De ó cént imos de pesetn. 

» Do 10 id. 
» Do 15 id. 

Dobles...—De 10 id. 
Do 20 id. 

» Do 30 id. 

Papel de pagos al listado 
Do 1." clnse 100 
De 2." clase "If» 
Do 3." clnso ño 
Do 4."clase 25 
Do 5." clnso 15 
De ti." clnso 10 
Üc 7." clase 5 
De S." ctiife 2 
Do 8." clase 1 

Papel de multas municipales 
Do l ." clase 
Do 2." clnse 
De 3." claso 
De 'i." claso 
De ú." clase 

Ptipclde mullas por infracciones 
de la ley Electoral. 

Do 1." claso 20" 
Do 2." clnso 100 
De 3." clnse 50 
Do 4." clnso 25 
Do 5.° clnse 5 
De G.n clase 1 

Art. 12. Cada pliego de papel 
de pagos al Estado constará de dos 
partes con la misma numeración y 
serie, llamadas una superior y otra 
inferior. Cuando haya de utilizarse, 
se expresará en ambas partes el ob
jeto é importo total del pago, la ley, 
decreto ú o'rden que produzca ó mo
tive el ingreso, la fecha en que se 
verifica y el nombre del interesado, 
autorizándolo con su iirtua y sello, 
si lo usare, el funcionario, Autori
dad ó Tribunal á quien corresponda. 
Sí hubiese necesidad de emplear 
más de un pliego, sólo el de supe
rior clase se lequisitará en la íorma 
indicada, y los demás llevarán úul-
cameute la nota do «Complemento 
al pago á (jue se refiere el pliego .., 
serie..., numero..., fecha y firma», 
Efectuado esto, se cortarán dichas 
partes, entregándose la llamada su
perior al interesad" y uniendo la in
ferior al expediente CO'.ÚO compro
bante, y si uo lo hubiese se archi
vará. 

Art. 13. El timbre de pagos al 
Estado servirá para hacer los reinte
gros de todas clases por infraccio
nes de la ley del Timbre y para cual
quiera otro en que esto así deter
minado ó en que se determine en lo 
sucesivo. 

TITULO II 
De los documentos públicos 

CAPÍTULO I 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

Art. 14. Se empleará el timbre 
proporcional á la cuant ía del asun
to, en el pliego primero de las co
pias que se expidan de los protoco
los de escrituras públicas que ten
gan por principal objeto cantidad ó 

i» 
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cosa valuable, con arreglo á la esca
la gradual siguiente: 

CUANTIA DEL DOCUMENTO 

Hasta 500 
Desde 500' 
Desde 1.000' 
Desde 1.500' 
Desde 2.000' 
Desde 2.500' 
Desde 3.000' 
Desde 3.5%' 
Desdo 4.0001 
Desde 0.000' 
Desdo 8.000' 
Desde 15.000' 
Desde 25.000' 

pesetas 
01 hasta 1.000.. 
'01 hasta 1.500.. 
01 hasta 2.000.. 
01 hasta 2.500.. 
01 hasta 3.000.. 
01 hasta 3.500.. 
01 hosta 4.000.. 
01 hasta 13.000.. 
OI hasta 8.000.. 
01 hasta 15.000.. 
01 hasta 25.000.. 
01 hasta 00.000.. 

Clase 
Prwio 

O'IS 
1 
2 
3 
4 
5 
7 

10 
15 
25 
50 
15 

100 

Art. 15. El primer pliego de las 
copias de las escrituras ó documen
tos cuya cuantía sea superior á 
60.000 pesetas, se extenderá eu pa
pel timbrado de la'clase 1.', y antes 
de entregarlas á los interesados se 
presentarán en la oficina liquidado
ra del impuesto de Derechos reales, 
á fin de pagar 10 cént imos por cada 
100 pesetas ó fracción de ellas que 
exceda de las expresadas 60.000. E l 
liquidador, al lado del timbre del 
primer pliego, pondrá: «Visado, n ú 
mero «, fecha y sello. 

Las copias de las escrituras rela
tivas á emisión de acciones y obli
gaciones-otorgadas por Bancos y 
Sociedades se extenderán en timbre 
de primera clase, y no devengarán 
más derechos aun cuando su cuan
tía exceda de 60.000 pesetas. 

Art. 16. Para regular el timbre 
servirá de base: 

1. " En el contrato de compra
venta y cesiones á titulo oneroso, 
el precio líquido que resulte des
pués de haber rebajado el importe 
de las cargas. 

2. " En las permutas se regulará 
el timbre del primer pliego de cada 
copia por el valor de lo que adquie
ra aquel á cuyo favor se expida é s 
ta, deducidas cargas. 

3. ° En las adjudicaciones para 

Íiago de deudas, el valor liquido de 
os bienes adjudicados. 

4. ° En las cesiones á titulo gra
tuito, el valor de los bienes cedidos. 

5. ° En las ventas y redenciones 
de censos y otros gravámenes de 
semejante naturaleza, la cantidad 
en que se vendan ó rediman. 

6. ° En los arriendos y subar
riendos de todas clases, la suma de 
la renta ó alquiler de un aflo. 

7. ° En la" constitución de hipo
tecas y en la novación ó extensión 
de las mismas, el valor de obligación 
principal, con exclusión de intere
ses y garantías que para costas ú 
otros conceptos análogos se estipu
len por las partes: 

8. ° En los contratos de présta
mo á la gruesa sobre cargamentos 
marítimos, el importe del interés 
estipulado, y cuando no se determi
ne interés, el 3 per 100 del capital 
que constituye el préstamo. 

9. ° En las escritoras de contra
tos de seguros, el premio convenido, 
entendiéndose como tal las sumas 
de las primas á que se refiera la du
ración total del seguro. 

10. En los actos ó contratos re
lativos á servidumbres, cuando su 
valor no conste, la cuarta parte del 
valor del predio dominante. 

En los usufructos en general ser
virá de regulador la cuarta parte del 
importe ó valoración de la finca ob
jeto del derecho, y el usufructo v i 
talicio se apreciará por la mitad del 
valor de dicha finca. 

11. En la formación de socieda
des, el capital con que se funden ó 
constituyan, aunque no se desem
bolse desde luego, y del propio mo
do en las ampliaciones o aumento 
de capital, en las que únicamente 
se exig irá por la diferencia. 

12. En los contratos de suminis
tros y demás servicios públicos ge
nerales, provinciales ó municipales, 
así cómo los de la misma clase que 
se otorguen entre particulares, el 
precio o capital por que se celebren, 
y en su defecto, el del presupuesto 
que haya servido de base al servi
cio. Cuando tampoco exista esta ba
se, servirá de regulador la capitali
zación al 10 por 100 de la fianza de
finitiva que haya de constituir el 
contratista. 

Y 13. En las escrituras referen
tes á la const i tución, reconocimien
to, modificación ó extinción de obli
gaciones personales que tengan por 
principal objeto cantidad ó cosa va
luable, deberá tenerse en cuenta el 
importe del capital, haciéndose abs
tracción del interés ó réditos esti
pulados. 

Art. 17. Cuando en un mismo 
documento se comprendan actos ó 
contratos de distinta naturaleza ju
rídica, ya se refieran ó no á unos 
mismos bienes, la base reguladora 
para el uso del timbre será la del ac
to ó contrato de mayor valor. 

Art. 18. En el primer pliego de 
las copias que á cada interesado se 
expidan de su hijuela respectiva, se 
empleará el timbre correspondiente 
al valor líquido de los bienes que le 
hubieran sido adjudicados; y si no 
consta, servirá de base el de la ca
pitalización de la riqueza imponi
ble al 5 por 100. Si de la declara
ción del haber hereditario respecti
vo Y de las diligencias que la A d 
ministración practique para com
probar los valores, resultare que se 
había manifestado un valor inferior 
en más de un 20 por 100 al liquido 
de la herencia, vendrán obligados 
al reintegro de la cantidad defrau
dada por la diferencia del timbre y 
á la multa correspondiente los inte
resados en los respectivos docu
mentos. 

(JSe continuará.) 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

DELEGACION DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se saca á subasta el arrendamien
to de la casa propiedad del Estado, 
sita en Vülafranca del Bierzo, calle 
de Jesús Adran, antes calle de la 
Cerca núm. 9, por tiempo ilimitado. 

Se admiten proposiciones hasta el 
dia 20 de Octubre y hora de las doce 
de su mañana en esta Delegación 
de Hacienda, siendo adjudicada al 
que la presente más ventajosa, í n 
terin se aprueba por la Superioridad 

E l pago se verificará por meses 
vencidos. 

Como garantía del contrato de
positará el importe de un trimestre 
á disposición del Delegado de Ha
cienda. 

E l arrendatario so obligará á en
tregar la casa en las mismas con
diciones que la reciba á los quince 
dias de notificarle la terminación 
del mismo; igual plazo se le conce
de si por su parte quiere darlo por 
terminado. 

Los gastos de-escritura y demás 

que se originen serán de cuenta del 
arrendatario. 

León 24 de Setiembre de 1892.— 
Manuel Magaz. 

Se saca á subasta el arrendamien
to de la casa propiedad del Estado, 
sita en la villa de Ponferrada, plaza 
de la Constitución número 10, por 
tiempo ilimitado, con la condición 
de respetar las tres habitaciones 
que se encuentran ocupadas por el 
Archivo do Hacienda, hasta que sea 
trasladado á donde disponga la Su
perioridad. 

Se admiten proposiciones hasta el 
dia 20 de Octubre y hora de las doce 
de su mañana en esta Delegación 
de Hacienda, siendo adjudicada al 
que la presente más ventajosa, ín 
terin se aprueba por la Superioridad 

El pago so verificaiá por meses 
vencidos. • 

Como garantía del contrato depo
sitará el importe de un trimestre á 
disposición del Delegado de Ha
cienda. 

E l arrendatario se obligará á en
tregar la casa en las mismas condi
ciones que la reciba á los quince 
dias de notificarle la terminación 
del mismo; igual plazo se le conce
de si por su parte quiere darlo por 
terminado. 

Los gastos de escritura y demás 
que se originen, serán de cuenta 
del arrendatario. 

León 26 de Setiembre de 1892.— 
Manuel Magaz. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

D. Pablo Toijon Moral, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento cons
titucional de Trabadelo. 
Hago saber: que hallándose ter

minado el repartimiento para cubrir 
en parte el cupo de consumos entre 
los vecinos de este pueblo para el 
corriente año económico de 1892 á 
93, la Junta repartidora acordó ex
ponerlo al público por término de 
ocho dias en la casa-habitacion del 
vecino D. Gaspar Bello Santin, para 
que durante los mismos puedan 
examinarle los contribuyentes y 
presentar sus reclamaciones los que 
so consideren perjudicados, pasados 
los cuales no serán admitidas las 
que se presenten. 

Trabadelo Setiembre 26 de 1892. 
—Pablo Teijon. 

, gua de la propiedad de Gabriel Alon-
i so Maria, vecino d i este municipio, 
i quien gratificará á la persona que 

dé razón de su paradero. 
I Posada de Valdeon 20 de Setiem

bre de 1892.—El Teniente Alcalde, 
León Martínez. 

Seilas de la caíalleria. 

Alzada siete cuartas, pelo negro, 
estrella en frente un poquito oscu
ra, con una rozadura blanca en un 
costillar, tusada de la cola y de cua
tro para cinco años . 

Ayuntamiento de Almanza. 

En el mismo se anuncia la vacan
te de Profesor de Latinidad con la 
dotación anual de 100 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales, con la obli
gación de enseñar tres niños de los 
que elija el Ayuntamiento y no pu-
diendo' llevar á los demás niños de 
la localidad más que tres pesetas 
mensuales. 

Las solicitudes se presentarán en 
el plazo de ocho dias desdo la inser
ción de. este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL en la Secretaria del Ayun
tamiento. 

Almanza 12 de Setiembre de 1892. 
— E l Alcalde, Rafael Villamandos. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Alcaldía constitucional de 
T'aldefresno. 

Ignorándose el paradero del mozo 
Juan Alaiz Hidalgo, natural de V i -
llacil, hijo de Lorenzo y Maria, per
teneciente al reemplazo del corrien
te año, se le cita para que en el tér
mino de treinta dias á contar desde 
la inserción del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, comparezca ante 
la Comisión provincial de León con 
objeto de ser tallado; en la inteli
gencia que de no verificarlo queda
rá sin efecto la alzada que interpuso 
respecto á la medida ó estatura que 
le fué asignada por el tallador nom
brado por esta Corporación. 

Valdefresno 23 de Setiembre de 
1892.—P. I., el Teniente primero, 
Juan Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeon. 

E l dia 7 del actual desapareció de 
los pastos de este término una ye-

D. Julio1 Garcia Sapeto, primer Te
niente de la Comandancia de Ca
rabineros de Cádiz y Juez instruc
tor del expediente informativo 
que de orden superior me hallo 
instruyendo en justificación ¡del 
doble tiempo de servicio qué-por 
operaciones de campaña corres
ponde abonar á fuerza de la' inis-
ma. 
Usando de las facultades que me' 

concede el art. 386 del Código de 
justicia militar, por el presente edic
to se cito, llama y emplaza á Cárlos 
Castellano Niches, natural de La 
Bañeza, y Ruperto Cascari Canseco, 
de Coladilla, provincia de León, ca
rabineros que fueron de esta Co
mandancia eu Diciembre de 1868, 
hoy retirados ó licenciados y cuyo 
paradero y domicilio se ignoran, pa
ra que en el preciso término de 30 
dias contados desde la publicación 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, manifies
ten su actual residencia ó compa
rezcan en este Juzgado de instruc
ción militar, situado en la casilla de 
Carabineros de la Segunda Aguada, 
extramuros de Cádiz, á prestar de
claración en el citado expediente, 
pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este dia, bajo apercibi
miento que de no verificarlo en el 
plazo fijado se entiende que renun
cian á los beneficios que pudiera 
corresponderles. 

Dado en la Aguada á los once dias 
del mes de Setiembre de 1892.— 
Julio Garcia Sapeto. 
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